
Woncejo 2e44ante h ¡a 

ciuhd 9,Atuaia

UMUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 151/92, Letra C.D,, mediante el 

cual el Secretario de Obras y Servícios Püblicos solicita una ex-

cepción al Código de Planeamiento, respecto a altura máxima sobre 

Linea Munielpal y a. cuerpos salientes sobre la yla pública, a cum-

plir en la obra nueya síta en. la Seeción - A - , Macizo 64, Pareela 

19, propiedad de la senora Maria Angela BRANDANI; y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto de obra nueva propuesto, se ublca sobre 

una arteria de característícas comerclales; 

Que por lo antedicbo, los cuerpo salientes sobre 

Municipal, conflguran un resguardo al transeunte de laG adv ,rsas 

condiciones que nos afectan en época invernal; 

Que el proyeeto mencionado coadyuyará a. una mejora.edi 

hola de la zona; 

Que de acuerdo con la Ley Territorlal No 236, eGte Cuer-

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partieular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUTRZA DE 

O E D E N A N Z A 

ARTICULO	 EXCEPTUASE del cumplímiento a las normas que Ilja el 

Código de Planeamiento Urbano vlgente, a ia. obra COD nomenelatura 

eatastral Seeeión - A - , Maelzo 64, Parcela 19, propiedad de la sra, 

María Angela BRANDANI, en lo referente a altura máxima exígida 

para 1a zonifleación Al, permitiéndose eonstruír una altura mázima
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ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Concejo Deliberante Secr, terIe 
Concejo Del;ber

DECRETO E PROMULGACION MT¿-2,

Woncejo geldetanie h la 

ciudad de Utuaia 

de 12 mts. sobre Línea MUnícipal-

ARTICULO	 Autorízase a eonstruir euerpos eerrados sallentes 

sobre vía çubiiea de no mas de 1,50 mts., medidos desde la Li.nes 

ARTICULO	 Regístrese_ Pase al Departamento Ejecutívo para.su 

promulgación, Cumplido_ ARCHIVESE_ - 

OBDEKAYZA MI.JN 1:S; PAL Ylo	 _	 --_-_ 

DADAEti_sEsiDy DEDINARIA	 jfwijk;:, 

Ordenanza Numero: 996
2/3



OVANOO 
ectar 

Munic;v.	 Ugh5Y..I1

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

u?sHIJAIri, 1 2 AGO 

VISTO1 L. Ordenanza Municipal N2996/92, .sancionada 

por el Conce j o . Deliberante de la Ciudad de Ushuaial: y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se exceptúa del cumplimiento a las 

normas que fija el Código de Planeamiento Urbano vigente, a la 

obra con nomenclatura catastral Secclón "A", Macizo 64, Parcela 

.19, propiedad de la sra.Marla Angela BRANDANI, en lo referente 

altura maxima exigida para la zonificación nl, permitiendose . 

: ..construir una altura maxima de 12 mts. sobre Linea Municipal. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHIJAIn 

DECRETA 

•ARTICULO lo.-PROMULGAR la Orde.nanza Municipal N2 gek; /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, po r 

la cual se exceptúa del cumplimiento a las normas que fija. el 

Código de Planeamiento Urbano vigente, a la obra con nomenciatura 

catastral Sección "A", Macizo 64, Parcela 19, p rop iedad de la 

sra.Maria Angela BRANDANI, e• lo referente a altura máxima ex

da para la zonificación ni, permitiendose construir u•a altura 
• máxima de 12 mts. sobre LInea Municipal. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comunlquese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE.
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